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YOCASTA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
  

Guayaquil, 10 de marzo del 2014 a” 3 

a 

Sra. 

Myrna Isabel de Fátima Gutierrez Solis Sono 

Ciudad.- IEA oz 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía YOCASTA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Ud. Como 

Liquidador Principal de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a Ud. Como 

Liquidador Principal le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual para los fines de la liquidación. 

YOCASTA S.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, celebrada el 06 de agosto de 2008 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de agosto de 2008. 

Atentamente, 

Myrna Isadel de Fátima Gutierrez Solis 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: Yo, Myrna Isabel Fátima Gutierrez Solis, de nacionalidad ecuatoriana y 

portadora de la C.C. tt 0904502283, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2014 

MYRNA a GUTIERREZ SOLIS 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

MESAOO EN HOYA DE SEGURIDAD: 
ADJUNTA.     

  

 



  

      
      

     
    

    

N IN RO DE REPERTORIO:10. 215 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2014 

A DE REPERTORIO: 15:52    

En'dumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Captón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

Y 1 

1.0 Con fecha trece de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nabramiento de Liquidador Principal, de la Compañía YOCASTA 

* EN LIQUIDACION", a favor de MYRNA ISABEL,DE FATIMA 
pe ¡IERREZ SOLIS, de fojas 110.134 a 10.136, Registro de ; 
Nombramientos número 3.238. 
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Cuajegui, 15 de marzo de 2014 
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La Nsponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el . 

deciirghte cuando esta o este provee toda: la información, di tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nací ml de Registro de Datos Públicos, 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHivO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS D£ GUAYAQUIL 

21 JUL 2014 
RECIBA o NANDY MORALES R. 
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